
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

4474 ORDEN de 15 de marzo de 1996, de la
Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
por la que se modifica el calendario de
apertura al público de comercios en domingos
o festivos en el municipio de Albudeite .

Visto el escrito del Ayuntamiento de Albudeite, por
el que se solicita que el calendario de apertura al público
de comercios en domingos y festivos se modifique para
dicho municipio en el sentido de sustituir el día 7 de julio,
día autorizado de apertura, por el día 7 de abril, dada la
mayor afluencia de familiares y visitantes en esta última
fecha .

Visto el calendario de fiestas laborales para 1996 y
la Orden de esta Consejería de 13 de diciembre de 1995,
por la que se determina el calendario de apertura al públi-
co de comercios en domingos y festivos en la Región de
Murcia para 1996, y el Decreto 32/1994, de 4 de marzo,
por el que se establece la regulación de horarios comer-

ciales en el ámbito territorial de esta Comunidad Autóno-
ma y en uso de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo tercero de esta última norma, a propuesta de la Direc-
ción General de Comercio, Consumo y Artesanía .

DISPONG O

Moditicar el calendario de apertura al público de co-
mercios en domingos o festivos establecido por Orden de
13 de diciembre, en lo que se refiere al municipio de Al-
budeite, en el sentido de sustituir el día 7 de julio, día au-
torizado de apertura, por el día 7 de abril de 1996 .

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses a contar desde su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia"

. Murcia, 15 de marzo de 1996 .- El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, José Pablo Ruiz Abellán .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

4476 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Transportes y
Comunicaciones de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, por la que se
convocan pruebas para la obtención del
Certificado de la capacitación profesional para
el ejercicio de las actividades de transportista
por carretera, agencia de transporte de
mercancías, transitario y almacenista-
distribuidor, a celebrar en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

En su virtud y en ejercicio de las facultades atribui-
das por la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y por Decreto
71/1991, de 11 de julio, de asignación de las competen-
cias delegadas por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de ju-
lio, en relación con los transportes por carretera y por ca-
bte,esta Dirección General ha resuelto convocar pruebas
de constatación de capacitación profesional para el ejerci-
cio de actividades de transportista por carretera, de agen-
cia de transporte de mercancías, de tránsito y de almace-
nista-distribuidor con arreglo a las siguiente s

BASES

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, y su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 1 .211/1990 el 28 de septiembre de
1990, determinan que para el ejercicio de las actividades
de transportista de viajeros y de mercancías por carretera,
agencia de transporte de mercancías, de transitario y de
almacenista-distribuidor será necesario acreditar previa-
mente el cumplimiento del requisito de capacitación pro-
fesional, que se reconocerá a aquellas personas que, tras
justificar la posesión de los conocimientos necesarios, su-
peren las pruebas que se convoquen y sean provistas del
correspondiente certificado, conforme desarrolla la Orden
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de 7 de
octubre de 1992 ("Boletín Oficial del Estado" 16 .10.92) .

noma de la Región de Murcia.

Primera . Ámbito de las pruebas . Se convocan prue-

Por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, se delegan
en las Comunidades Autónomas las competencias admi-

nistrativas relativas a la adquisición, acreditación y con-
trol de la capacitación profesional para la realización del
transporte y de las actividades auxiliares y complementa-
rias del mismo, realizándose por Real Decreto 1016/91,
de 21 de junio, el traspaso de medios presupuestarios y
patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades dele-
gadas por la citada Ley Orgánica a la Comunidad Autó-

bas de constatación de la capacitación profesional para el
ejercicio de las actividades siguientes, a celebrar en la
Cómunidad Autónoma de la Región de Murcia de :

1 .- Transporte interior e internacional de mer-
cancías .

2 .- Transporte interior e internacional de viajeros .
3 .- Agencia de transporte, transitario y almacenista-

distribuidor .

Segunda . Ejercicios . Los ejercicios de que consta-
rán las pruebas, su estructura y forma de calificación se-
rán los establecidos en la O .M. de 7 de octubre de 1992,
sobre condiciones previas para el ejercicio de las activi-
dades de transpo rtista y auxiliares y complementarias del
transporte .

Los ejercicios que deben superar los aspirantes a la
obtención del certificado de capacitación profesional para
el ejercicio de las actividades de transporte, en su distin-
tas modalidades, y actividades auxiliares y complementa-
rias versarán sobre el contenido de las materias incluidas
en el anexo B de dicha Orden, en su correspondiente mo-
dalidad o grupo.


